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DE IA PROVINCIA DE LEON 

í^ceg» que lou Sre». AlcaldiB y Secrf-tarioa reciban 
'.60 númoi-oH del BOLSTÍII tpic eorreepaadon al dis-
írito, diapo&ünui que se Aje un ejeuiplar on el sitio 
¡b ccBiumbra, donda p6rman«c«rá IiMta el rocibo 
4cl GÚmero siguiente. 

Loa Becretaríoo caidarán do coiiftervrvr loa BOLZ-
íiKJis osleccionadcs or^onadaiGante para ÜU encua-
C'iranciGa, que ds'oorá reritluaMO cada ano. 

SE M I C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y ViERMS 
Se «nacribe on. !a Impronta de la Diputación proTincial, & 4 pe-

satsa 60 céntimos el tnraeatre, 3 pesntaB al, smn-y-tre y 15 pesetas a] 
».5o. nafrndaíi al solicitar la auscripeidn. Los pagos de fuera de la ca
pital se hnrán por libranza del Giro mutuo, admitiéndose solo sellos 
por íraccidn de peseÍH. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

limeros nuettoa *^5ce'ntimca de peseta. 

ADVEKTBNCIA. EDITORIAL 

Las disposicionea de las Autoridades, excepto laa 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oñcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nación»! que dimane délas 
mismas; lo do interés particular previo el pa^o ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
insercidn. 

PARTE OFICIAL 

: Pfssideneia del Consejo de Ministros-

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no-
•¿edad en su importante salud. 

(Gacela del día 30 de Junio.) < 

MINISTERIO D E L A GOBNEUNACIÓN 

D I R E C C I O N G E N E R A ! , 

- : •' • : DE 

CORREOS Y TELÉGRAFOS-

CORREOS 

Sección 1.a.—Negociados.0 

Ocurre cqD frecuuücio que eo la ' 

presontacióu de pliegos.parn optar 

á las fiubostaei de ronducciones del -

correo, olvidan los licitadores que, 

s e g ú n previene el art. 17!) del Re-

glament.) para el r é g i m e n y serví • 

ció del ramo, dobo ECompa^aI•se/»»• 

separado el resguardo ó documeii fo 

que acredite babor consignado el 

solicitante la cantidad qno se. h u 

biere designado como g a r a n t í a pro

visional para responder do su pro- . 

posición; y ounquo esta condic ión 

no reviste car ic te r esencial , pues 

lo principal es que las proposiciones 

estén debidamente garant idas, es 

lo cierto que el citado a r t í cn lo pro

viene que el resguardo se presente 

por separado, y esto mismo confir

man las disposiciones de los a r t í c u 

los 183 y 187 del propio R e g l a 

mento. 

Para evitar motivos de protestas 

y reclamaciones, obviar dificultades 

en la t r a m i t a c i ó n regular de los e x -

pedientee y en cumpl imiento de lo 

resuelto por Real orden espedida 

por el Ministerio de la Gobernación , 

el.21 de Abr i l ú l t i m o , eocarezco á ' 

V . S . la necesidad de q u e s é c u m - ; 

p lan estrictamente los preceptos re ! 

glamentnrios, y , al efecto, recó-.1 

miendo especialmente se sirva pre- ! 

venir á los encargados de recibir los ) 

pliegos" do propiisición que se pre- i 

senten á las .subastas' .tnenciunátlss *' 

no dejen' nuDca desadvertir, á los l i 

citadores la necesidad de cumpl i r la. 

expresada fo rma l idad .dé a c o m p a ñ a r 

por separado, y"no en el mismo plie

go que contenga la proposic ión, el 

resguardo del depósito constituido, 

s e g ú n previene el citado art. 179. 

L o comunico á V . S . para su co 

nocimiento y o! de los 'Alcaldes de 

esa prov inc ia , y á los 'cfectós c o n 

siguientes, encargándo le se s i rva 

recordar expresamente en cada caso 

lo que se deja prevenido i los A l 

caldes ó funcionarles que hayan de 

recibir pliegos de proposiaioi.os. 

Dios guarde ¡i V . S . muchos afios. 

Madrid -¿6 de Junio As 1901.—El 

Director genera l , F . Lavi f la . 

S r . Gobernador c iv i l de la provinc ia 

de L e ó n . 

GOBIERNO D E PBOVINCIA 

l'lrculnr 

Teniendo conocimiento de que a l 

gunos Secretanus de Ayuntamiento 

ex igen á los repatriados gra t i f i ca 

ciones indebidas por poner en regla 

sus papeles para percibir sus atrasos, 

y consti tuyendo esta ex igencia una 

estafa, prevengo i todos los A l c a l 

des que est in obligados á impedir lo, 

y que deben participarme inmedia 

tamente los hechos do esta natura

leza que ocurran ó hayan ocurr ido, 

levantando atestado de ello para lo 

que proceda. 

J.a ueg i igeac ia , omisif'n ó lenidad_ 

de los Sres . Alcaldes en la aver i -

g u a c i ó u de tales hechos, será seve

ramente corregida. 

León 30 de Junió de 1901. 
SI Gobornador civil i.terino. 
F é l i x Arg i i . lio y V lg i l . 

M I ÍS A S 

SON EtfMllUE CAHTAUPIEORA YLCRESPO, • 
tsaas isao '•;JEUS . DEL DISTKITO MI • . 
ÑERO DB ESTA PKÜVJNC1A... „ í . 

H a g o saber: Q ú e ' p o r D. Natal io 

F e r n á n d e z Gob¿o¿ vecino' de Mata-

l lana, se ha presentado en el Góbier -

no c iv i l de esta.provincia , en el d í a , 

22 .del mes de M;>yo, á las once y 

treinta minutos, una sol ic i tud de 

registro pidieudó . 192 p e r t é o e n d a s -

para la' mida de hul la l lamada ABÍMO, 

sita en t é r m i n o del pueblo do A v i a 

dos, Ayuntamiento d e V a í d e p i ó l a g o , 

paraje llamado « V a l l e de San Pedro,» 

y linda' & l .N . y E . con terreno fran

co, S mina «Per la ,» y O . concesión 

sBi lbuiu»,» 2.047. Hace la des ig 

nación de las citadas 192 pertenen

cias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 

el mojón n.° 1 de la citada concesión 

i B i l b a i n a , » y desdo él s? med i rán al 

E . 1.200 metros colocando la 1." es

taca; de l . ' á 2 . *a l S . 1.600 metros; 

de 2." á 3. ' al O . 1.200 metros; de 3.* 

á punto de partida al N . 1.600 me

tros, quedando cerrado el perimetro 

de las 192 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, se ha 

admitido dicha sol ici tud por decreto 

del S r . Gobernador sin perjuicio de 

tercero. L o que se anuncia por me

dio del presente edicto para que en 

el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 

desde su fecha, puedan presentaren 

el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 

.que se consideraren con derecho al 
todo ó p i r te del terreno sol icitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
do M iner ía v igente . 

León 5 do Junio de 1901 .—E. 
Cantalapiedra. 

* * 
Hago saber: Que por U... Natalio. 

' F e r n á n d e z Gobeo, vecino do Mata-1 
l lana,se ha presentado eu. el Gob ier 
no c iv i l de esta provincia , .en él d ía 

' 2 2 d e l mes d e . M a y o , á , l a s o n c é ' y / 
treinta ríiinu'tos,- .una sol ici tud .dé " 
registro pidiendo. 55 per tenencias , , 

, para la mina de hulla i l am .da Valle, 
sita en té rmino del pueblo de Corre-
ci l las, Ayuntamiento ' rio. V a l d e p i é - , 

' l ago, y linda al N . con el; registro 
. A o i t a , » y , á los demiis 'rumbos con 
terreno franco. Hace la des ignac ión 

; do In.s c i t idas 55 portenencias en la 
: forma s igu iente : 

Se tomar-i como punto do part ida 
; la estaca n.° 3 del registro « A n i t a , » 
í y desde él so m e d i r á n al N . 200 me- ' " 
! tros colocando la 1." estaca; de l . ' á 
i 2." al E . 500 irietrcs; de 2." á 3." al 
: S . 300 metros; do 3. ' á 4." al S. 500 
; metros; de 4." á 5.' al 3. 400 metros; 
' do 5." á 6 ' al O . 1.000 metros; de 6.' 
j al punto de partida al N . 500 met ios , 
; quedando asi cerrado el perimetro 
j do las 55 pertenencias solicitadas. 
¡ Y habiendo hecho constar t-ste i u -
i teresado que tiene realizado el d e -
i pósito prevenido por la l ey , se ha 
i admit ido d icha solicitud por decreto 
! del S r . Gobernador, sin peí juicio do 

tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto psra que en 
el t é r m i u o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno sol icitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de M iner ía v igente . 

León 5 de Junio de 1 0 0 1 . — E . 
Cantalapiedra. 
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H e g o saber: Q a a por D. Gonzalo i 
M a r t í n e z A b í l l a n o s j , vooiD'i <le M a 
dr id , s e h a p resa ' j f e j i i un o! Gabier 
no c i v i l rio esta provincia, en el día 
22 del ir-eB de M a j o , á las rioce'y 
treinta minutos, una sol ic i tad do 
registro pidiendo 108 pertenencia*! 
pars la mina de halla Ibicr.ada José 
Ana, sita en ( é r m i n o del A y u n t a -
miento de Vnhiepié lago sitio l lama
do «los iTioliuofi de Aviado^,» y ünda 
al N . con el registro «Oscura * y t í i -
rreno OOIÍIÚÍI y part ict iUr , por el E . 
con J:Í mií i í i «Santa * cnduc ' ida ,y te-
rreLo c o m ú n y pr.rtiuulor, y por los 
demás r u m b o ' cuo terreno part icu
lar y COH'.ÚQ. H i -ce !» des ignac ión 
de iiis citnilas 108 perto'ieucias en 
la formi: piguienti1: 

Se toti!ara como punto de partida 
el mi í i r .o (jue Firvio f n n ei registro 
« O s c u r a , ! i i . ° 0 . 4 H 2 , ó sea la 4." es-
tsca de la mina l E s p f ñ a . ^ ü / ' i ^ o , 
y desde él se m e d i r á n 200 metros al 
E . , .colocasdo la 1.' estaca sobre la 
2."de «Sai i ta ;» caducada.. .u.*20b, de 
ésta 200 metrcs al S . la. 2.*, "(Je ésta 
3.200 nietros al O . ia 3.*. do ésta 
900 metros al N . l a » . * , de ésta 300 
metros al E . K 5.", do ésta 200 me 
tros al S. I;: f ¡ . \ de ésta 100 metros 
al E . la 7. ' , deés ta . lOO metros al S . 
la 8. ' , de ésta -300 metros al E . Ta 
9. ' , de ésta 100 metros al S . la 10.', 
ne ests.'.'Oü mpt-cs al E . la 11-", de" 

-és la 100 rúetros al 'S; ' ln l iá . ' . Ja ésta 
-. 100 metros al, E ; la IS. ' . de ésta 100 

metros ai S . la -14.*, ue ésta. íOO m e -
-ctros al E . li'. ¡ . i . 'v.de.ésta 100 metros 

al S la - l f i . ' , di! ésta 200 metros ál 
E . ta 17.", d é ésta -100'. metros al S . 
la 18.', dr¡ és'.a 200 metros al E . la 
19.', de ésta 80!) metros al N.' la 20. ' , 
de éste 100 metros al E . . lá' 81.", 'so-. 

...bre el lado más a L O . ' del registro 
«Oscuia .v de ésla 20U.metras al S. 
la 22.", í o b r e - e l vé r t i ce dé la ! . ' es
taca de "p 'dut -a ; ! y de ésta con 
1.400 metros - A ' E . .«e I fógará 'a l 
punto d;- partr.'a, qunituudti así ce
rrado el penmeti'o d-¡ IJS 108 porte 
nencias solicitadas. 

Y habiendo lincho constar este 
luteresade que tijr.e realizado ol de
posito provenido par la l'-y, so ha 
admitido d'^h.-i sol icitud por decreto 
d e l á r . G-uberuador, «m perjuicio de 
tercero. \M que se anuncia por m e 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 

. desde su fecha, puedan presentar eo 
el Gobierno c iv i l sus oposicioues los 
que so cousiderj iea con derecho a l 
todo ó parta del terreno sulioitado 
s e g ú n previene el art. 24 de !a ley 
do M i n e r í a v igente . 

L e ó n 5 de J o m o de 1901 .—E. 
Canialapiedra. 

H a g o saber: Que por D. Gonzalo 
M a r t í n e z Abo l l auos j , vecino de M a 
dr id , se ha presentado en el Gobier 
no c iv i l de esta prov inc ia , en el día 
22 del mes de M a y o , á las doce y 
treinta minutos, una sol ici tud de re

gistro piilien lo 66 pertenencias para 
la mina de hul la llamada M a r í a , sita 
en t é r m i n o del Ayuut&miente de 
V a l d e p i é l a g o , sitio llamado «k-s m o 
linos de Av iados,» y linda í>l S . con 
el registro tBor ta . t y por los domas 
rumbos con terreno c o m ú n y par
t icular de loo pueblos de Aviados y 
L a Va lcueva . H i c e la des ignac ión 
de las citados C6 pertenencias en la 
forma s iguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca déc ima de la m i n a . « E s p a 
ñ a , » n." 2 .265,y desde é l se medi 
rán V00 metros al O . , colocando una 
estaca auxi l iar , de ésta 400 metros 
al N . se colocará la 1." estaca sobre 
el á n g u l o Noroeste del registro 
«Ber ta ,» n."2.433, de ésta 50U me 
tros al N . la 2.", de ésta 1.400 me
tros al O . la 3. ' , de ésta 300 metros 
al S . la 4.", de ésta 100 metros a l . E . 
la 5.", de ésta 100 metres al S . la 6." 
sobre el l a d u N . d e la m i c a l O f ü ia ,» 
n.° 2.764, de ésta 200 metros al K. 
la 7.", de ésta .100 metros al S . la 
8.", sobre el lado N . del citado r e g í s -
t í o «Berta ,» de éata con 1.100 me 
tros al E . se l l egará 4 la 1." estaca, 
quedando cerrado el pe r ímet ro d é 
las 66 perteuencias solicitadas. -
. . Y .habiendo hecho constar este inv. 
teresado que ' t i ene realizado,.el do-
pósito prevenido por ¡a ley; se ha 
admitido dicha solicitud por Üecrsto 

' del S r . Gobernhdór , -s iñ perjuicio de... 
tercero. L o que «3 nnuncte p o r - c í o -

: d io . del presente edicto para que en 
-el t é r m i n o dé sesenta diás; contados 

desde su fecho, puedan presentar én: 
ol Gobierno c iv i l sus oposiciones j o s 
qué se consideraren cou derecho al 
todo ó parte del terreno sol icitado, 
según previene el art. 24 do la-ley; 
de M i n e r í a v igente: : --. 
. L e ó n ó de Junio d e - ' - l f l Ó l . — É . 

Cantalapiedra. 

* -
• * -

Hago saber: Que por. D. Gregor io 
G u t i é r r e z dul Hoyo , vecino de León , 
en reprí-sentacióu de L a Sociedad 
hullera Vasco-Leonesa , con domic i 
lio en Bi lbao, se ha presentado en el 
Gobieroo c iv i l de esta provincia, en 
el dia 24 del mes de Mayo, á las diez 
horas y c incuenta minutos, una s o 
l ic i tud de registro pediendo 27 per
tenencias para la m i n a de hul la l la 
mada Precaución,s i ta en t é r m i n o del 
pueblo de Santa Lucia de G o r d ó n , 
Ayuntamien to de L a Pola de G o r 
d ó n , y linda al N . c o n la mina 
« A b a n d o n a d a , » terreno c o m ú n de 
Santa Luc ia y Casa Blanca, al S . con 
ferrocarri l del N . , rio Bernesga y 
peña del Castro, al E . con camino 
vecinal del valle de Santa L u c i a , 
arroyo del mismo val lo, monte co 
m ú n y pradeia de Santa L u c i a , y al 
O. con terreno c o m ú n , carretera de 

¡ Adanoro á Gi jon y cementerio de 
Santa L u c í a . Hace la des ignac ión de 

' las citadas 27 pertenencias en la for
ma s iguiente: 

' Se t o m a r á como punto de partida 

el centro del estribo N . dol puente 
n.° 9 de la l iosa del ferrocarri l del 
Nor te , desde doode se m e d i r á n 26 
metros (ó lo que haya hasta intes-
tar en este punto con ei lado S . de 
la mina « A b a u d o u a ü a ' ) en d i reucióa 
N . 62° soxagesii i iales E . , tijáudose 
la 1." estaca auxi l iar , desde ésta se 
m e d i r á n 100 metros en d i lecc ión E . 
10° S . la 2." estaca, desde ésta 200 
metros S . 10° O . la 3. ' , desde ésta 
500 metros E . 10° S . la 4.", desde és
ta 200 metros S . 10° O . la • . " , desde 
é s t a 2 0 0 metros u . 10° N . la 6.*, des
de ésta 100 metros S . 10° O . la 7.", 
desde ésta 100 metros O. 10° N . la 
8.", desdo ésta 100 metros S . lO" O . 
la 9.", desde ésta 400 metros O . 10° 
N . la 10.', desde ésta 600 metros N . 
10° E . la 11." estaca, y desde ésta se 
m e d i r á n 100 metros E . 10° S . , ce • 
rraudo de esta manera el p e r í m e t r o 
con lo 1." estaca auxi l iar . 

Y habiendo hacho constar este i n 
teresado que tiene res inado ol d e 
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha sol ic i tud por decreto 

.Mol Sr . Góbéroado"r, '5Í : i per ju ic ió de 
tercero. Lo que se anuncia por m e 
dio del présente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dfas. costados 
desda su fecha,;pued¡rü presentar en 
.eí Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraron-con -derecho al 
todo ó parte del terreno' .sol icitado, 

. según proviene :e!' art. 24 de la ley 
-do .Minef ia ,v igente . .., '?,'. 

L e ó n 5 de "junio 'de'" 1801;—2?. 
Cantalapiédra. ;. ; .;. ' ' . ' -

H a g o saber: Q u é por D. 'Gregorio 
G u t i é n e z del Hoyo, -vecino do L e ó n , 
en representac ión ,de D. Rodolfo.Ra-
misch , vecino de Bilbao, se ha pre
sen r.ado,ea-el,Gobierno c iv i l de esta 
provincia, ;on el d ía 24 ..del mes de 
Mayo, á las once, una s j l i c i tad de 
registro pidiendo. 400 per teaeuc iás 
para ¡a mina do hul la Humuda P a u 
l ina, sita en t é r m i n o del pueblo de 
L a i i g r ^ í Ayuntamien to de Ber lau -
g a , sitio l lamado « E u c i u a l y A b r u -
ñ a l y BAldemoginos.» Hace ta de-
sig.' iaoión de las citadas 400 perte 
uencias on la forma s iguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el á n g u l o Noroeste de la iglesia de 
L a n g r e , y desde é l se m e d i r á n al N . 
300 metros, colocando una estaca, 
desde ésta al N . otros 1.000 metros 
otra estaca, do ésta al E . 3.000 me 
tros otra estaca, de ésta al O . 1.000 
metros, y levaGtaod-t perpendicula
res en los extremos de estas l íneas 
quedará cerrado el perimetr" de las 
400 perteuencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósito provenido por la ley , se ha 
admitido d icha sol ici tud por decret i 
del S r . Gobernador , sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , coutados 
desde su fecha, puedan presentar en 

el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno sol ic i tado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de M i n e r í a v i g e n t e . 

L e ó n ó de Junio d e 1 9 0 ! . — B . 
Canialapiedra. 

H a g o saber: Que por D. Gregor io 
G u t i é r r e z del H o y o , vecino de L e ó n , 
en representac ión de D. Rodolfo R a -
m i s c h , vecino de Bi lbao, se ha p r e 
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
p rov ioc ia , en el dia 24 del mes de 
Mayo, á las once , un-i sol ic i tud de 
registro pidiendo 300 pertenencias 
para la mina d-3 hul la l lamada A l 
fredo, sita en t é r m i n o del puebio de 
San M i g u e l de L a n g r e . A y u n t a 
miento de Berla'.-ga,.paraje l lamado 
« r e g u e r o de la Pardiz y M i . d i e r n o . » . 

i Hace la des ignac ión de las citadas 
; 300 pertenencias en la forma s i -
: gn ien tc : • 

! S « t o m a r á por punto de .partida 
él á n g i i k i Noreste de una cuadra de .. 

. Pr imi t ivo Diez , vecino de San M ¡ -
. guo l de L a n g o, y desde é l sé m e d í - ; 
^ r á n al N : l.'JOO m e t r o s . a l S . 100 m e . - ' 
' tros, al E . 500 metros,"y al O . 1.000 

metros, y levantando perpeudicu la -
' res por ¡os extremos de estas l ineas , ' 
- q u e d a r á , corradó eí esptcio do las ' 

.300 perteoeucias.sol ic i tadas. . . 
í -. Y habiendo l iechó 'constar este i n -
,. teresado que tiene realizado ei depó - -
i; 'sito prevfinido pór ' la ley;, s iv 'ha a d - ' 
i mit ido dicha' sol ic i tud por decreto 
' de l .Sr . Goberao-'Jor, sin perjuicio dé ' 
; tercero. L o que'se anuncia por m e -
' dio del presente edicto para que ea 

el t é r m i n o dé sesenta dias, coutados 
desde su fecha, puedaD:pcesentar en 

l-.-.el Gobierno c iv i l sus .. opof ic ioces 
los que se consideraren con derecho 
al,todo.ó p.irte del terreno s o l i c i t í d u , 

• s e g ú n previene ol art. 94.de 1» l ey 

de M i n o r í a v igente . ' - - -
!' :: . L e ó n h da Junio .de 1901.— E . 
; Cania lap iedra . ' 

* * 
H a g o saber: Que por D. V icente 

G a r c í a , veaino de L e ó n , sa ha pre
sentado en e! Gobierno c iv i l de esta 
provincia , en el dia '¿5 del mes de 
Muyo , á las doco, uoa sol ici tud de 
registro pidiendo 24 pertenencias 
p i r a la mina de hul la l lamada Igna-
c ia , si ta on t é r m i n o d'd pueblo de 
V i ñ a y o , sit io l lamado los «Núbares ,» 
Ayuntamien to de Carrocera , y l inda 
a! O . con Valdespino, al S . con las 
L lamas , al E . con el vago , y al N . 
con fincas part iculares. Hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas 24 perte
nencias eu l a forma siguiente: 

Desde la ca l icata que tengo hecha 
en la m o n t a ñ a so m e d i r á n 100 me
tras al N . ; desde dicha cal icata para 
la parte S . otros 100 met-os, y desde 
estos dos puntns S . y N . en lineas 
paralelas hacia el O . se medi rá el 
resto hasta comp letar las 24 perte
nenc ias . 

Y habiendo hecho constar este i n -
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teresado que tiene realizado el depó 
aito prevfftiido por la ley, ge ha ad
mitido dicha sol ici tad por decreto 
del Sr . Grbernsdor , sin perjuicio do 
tercero. Lo que se uDuucia por me
dio del presecte edicto p(ua que ea 
el t é r m i n o do sesenta días, contados 
desde su f jcha , puedan presentar eo 
el Gubieroo c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
*,Ddo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de M i n e r í a v igen te . ! 

L r ó n 7 de Junio de 1901 .—E. \ 
Canlalapiedm. _ I 

H a g o scbor: Que pur D. Pedro 
F e r n á n d e z Diez, vecino de L'i Robla, 
se ha prtsentado en el (iobieruo c i 
v i l de esta prov inc ia , en el dia 25 del 
cees de M a y o , é las once y cuar to , 
una sol ici tud de registro pidiendo 12 
pertenencias para la mina de hul la 
l lamada Cecil ia, sita en t é r m i n o del 
pueblo de V e g a de G o r d ó o , A y u n t a 
miento de Pola de G o r d ó a , .sitio í l a -

^mado «río Ma lo .» y l inda al N . con 
. m í a » l E u v i i l i a b l e , » y á los demás 
vientos coñ finess particulares y 
terreno c o m ú n . Hace la des;gnac ión 
de las cita' ics 12 pertenencias en la 

' forma s iguiente: 

- S e ' t e n d r á por punto de part ida. 
..-una calienta rec ién í l iecha de. un me • 
• tro-eo- c u a d r o ; ' d é s d e ' é í . s e m e d i r á n 

con'dirección N . 50 metros fijáhdó |¿'. 
estaca; desde ésta al Ó . 400 me-

;• tros y 2 . \estaca ¡ desde ésta a l S . 150 
"metros y 3." estaco; desde ésta al E . ' 
. SOO.matrós, la 4." estaca; desde'ésta 

al N . 150 metros ía 5." estaca; desde 
ésta a l O . 400 metros á unir con la 
1.', quedando de.éste modo cerrado 

. el perinietro.", . _ - . , • 
, Y bebiendo hecho constar éste i n - ' 
' teresado que tiene realizado el depó
sito* prevenido por la ley , se ha a d -
mit ido dkha'Eolicitnd por decreto-
dé l .Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
te rcer» . L o que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
é l t é r m i n o de sesenta d ías , -contados 
desde su fecha, pueJan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren co i derecho al 
todo ó parte del terroiio solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
do M i n e r í a v igente . 

León & de Jun io de 1801 .—E. 

Hago saber: Q u o por D. Leoncio 
Cadóro iga y G a r c í a , vecino de L e ó n , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vi l de esta prov inc ia , eo el dia 27 
del mes do M a y o , á las ocho, una 
solicitud de registro pidiendo 358 
pertenencias para la mina de bul la 
l lamada Nueva Adel i ta , sita en t é r 
mino del pueblo de Robles, A y u n t a 
miento de Vi l labl ino, paraje llamado 
•Chaozadas.> Hace la des ignac ión 
de las citadag 358 pertenencias en 
la forma s iguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el á n g u l o S u r del prado de Maouel 
A lonso; desde cuyo punto se medi 
r á n al O . 400 metros, colocando la 
l .* estaca, 500 metros al N . la 2.", 
1.100 c e t r o s al O . la 3.", 1.000 me 
tros a i s . U 4 . ' , 5.100 metros al E . 
la 5 . ' , 1.000 metros al N . la 6.",2.100 
metro? al O . la 7 . \ 800 metros al S . 
la 8.*, 1.900 metros al O . la 9.", y 
de ésta á cerrar á la 1." con 300 m e 
tros. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizada el depó
sito prevenido por la ley, se ha a d 
mit ido d icha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sm perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente e i ie to par j que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno sol ici tado, 
s e g ú n previene el att. 24.de la ley 
de M i n e r í a v igente . 

León 3! de Mayo de 1901 .—E. 
Oantalapiedm. 

OFICINAS D E HACIENDA.. ' 

. D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 

-.- DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

.. / Edicto " 

, E i i v i r tud de.:io acordado por la 
D i recc ión g ó ú e r a l de Propiedades y . 
Derechos del Estado en -el e s p e 
diente promovido por denuncia for-^ 

•mulada' por . -D : A g u s t i n G o n z á l e z ' 
M a r t í n e z acerca de la pertenencia de 
las .ñacas tituladas Prado Verde y. 
Cargador,: radicantes en t é r m i n o de 
T u r c i a , se ci ta por medio del presen -

. te edicto á los individuos que á , c o n 
t i n u a c i ó n se expresan; vecinos de 

. Qniutani l la del Monte , para que co 
mo intéresados en dicho expediente 

/ .manif iesten en t é r m i n o de guiñee 
días , contados desda el s iguiente al 
do la publ icación de! presenté edicto, 
si desean mostrarse parte, á c u y o 
efecto tendrán de manitiesto el e x 
pediente en la Sección do Propieda
des de la A d m i n i s t i a c i ó o de H a 
cieuda do esta p iov inc ia . 

Interesados i quien se cita 

D. Fel ipe Gonzá lez Al ler . 

» José M igue l G u t i é r r e z A lvarez . 
• Vicente R o d r í g u e z Lozano. 
> Antonio L e m u s M a r t í n e z . 
» Pedro Alvarez Carr i l lo . 
» Pedro Al ler A lvarez . 
• Gregorio A lvarez Prieto. 
» Pedro Machado Alvarez . 
» Justo Aller Pérez. 

D." Manuela Cuesta Pérez . 
D. Antonio Peláez Aller. 

> Pascasio Al ler Cuesta . 
> T o m á s Lozano Serrano. 
> Domingo Prieto Pérez . 
> A n d r é s F e r n á n d e z G o n z á l e z . 
» Eusebio F e r n á n d e z Ar ias . 
> F é l i x R o d r í g u e z Lozano. 
> Santos Alvarez Al ler . 

D. Francisco Al ler Peláez. 
> V ic t ' i r Gonzá lez Blanco. 
» Curios A lvarez Carr i l lo. 
> Juan Alvarez Carr i l lo. 
• José Peláez Aller. 
» Sever iano Peláez Al ler . 
» Cal ixto Gonzá lez Al ler . 
» Urbano Gonzá lez Al ler . 
» Dionisio R o d r í g u e z P é r e z . 
» Claudio García Gonzá lez . 
» T o m á s Alvarez C u e v s s . 
• Jacinto Gonzá lez Blanco. 

D . ' Rita Feruándex Fleire. 
D. Rafael Pelsez Gonzá lez . 

» Sant iago (jarcia Peláez . 
t Manuel Alvarez M a r t í n e z . 
> Rafael A lvarez Al ler . 
• Oipriauo .Alvarez Cuevas . 

| » Domingo Alvarez Cuesta . 
I » Bonifacio Al ler Cuesta . 
! > Nicasio Paltairez A lvarez . 
¡ » Victor iano F e r n á n d e z Cabezas. 
¡ > Paul ino A lvarez Gonzá lez . 

> Esteban Machado Alvarez . 
,! • Felipe Machado Alvarez . 

» Marcel isno Alvarez Gonzá lez . 
- • F r a n c i s c o A i v a n » G o n z á l e z . 

• Pedro Alvarez Lemus. 
» A n g e l Cuesfa A lvarez . 
» Luis Cuevas Peláez. 
» Manuel Pérez Alonso. 
• Juan Cuevas Peláez . 
• Benito Gonzá lez Al ler . 

' « Pedro Garc ía Cuevas . 
"„,. » . B é r n s b e ' ü a r c i a Blanco. , .. 
- ' • " M a r t i u - P a i m i r e í Peláez. 

.- » Fe l ipe -A l i a r 'Pé rez ' . .*:' ; . '.','• • 
' • - » Miguel Psláez. A l ie r . . 
. • Francisco Aller. C i i evas . , 

• V a l e n t í a Al ler Cuesta'. . . 
• V a l e n t í n Alvarez. Al ler . 
j> Venancio A lva rez Prieto. 
» L u i s R o d r í g u e z Alvarez . . ' -';. 
• Cayetano Al ler Pérez . . 
• Ruperto Peláez Gonzá lez : 

" • Teodoro G a r r í a A l le r . . ', 
» Juan Maouel Al ler G a r c í a . 
> Francisco Alvarez Rudrignez.. ' -

" « Rafael Aller A l v a r e z . ' • • ' 
. .León 26 do Junio do 1901.—Por el 

Delegado de Hacienda, Alberto J i 
m é n e z Coronado. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A I 
DE LA PROVINCIA. DE LEÓN i 

: Don Federico DÍPZ Ordás , R o c a u -
i dador de contribuciones cié lo p n -
I mera Zona del partido d e S a h ' g ú n , 
| en uso de las atr ibuciones que le 
j confiero el art. 18 de 1» I n s t r u c c i ó n 
i de 26 de Abr i l do 1900 para el pro

cedimiento contra deudores á la 
Hac ienda , ha nombrado auxi l iar pa
ra la Agenc ia ejecutiva de su cargo 
á D. Esteban Maotil la Vi l lanez, de-
bicodo considerarse sus actos como 
ejorcidon personalmente por el don 
Federico Diez, de quion depende. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para conoci 
miento do los contr ibuyentes c o m 
prendidos en la expresada Z o n a , 
autor i iades municipales y j u d i c i a 
les de la misma, Juez de inst ruc
c ión y Registrador de la propiedad 
del mencionado partido. 

León 27 do Junio de 1901 .—El 
' Tesorero de Hacienda, Federico P. 

del P ino. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Akald i t i constitucional de 
Cea 

Confeccionadas las cuentas mnni 
cipales de este Ayuntamien to co 
rrespondientes á los años de 1898 á 
1899, semestre de 1899 y año de 
1900, qued tn expuestas f.l públ ico 
en la Secre ta r ía del mismo por t é r 
mino de quince d ías . Du iante los 
cuales pueden examinarlas y formu • 
lar reclaniaciones todos los c o a t r i -
buyontes que lo crean oportuno; , 
pues transcurrido que sea dicho p la 
zo no se a d m i t i r á rec lamac ión a l g u 
na, reuniéndose el Ayuntamien to y 
Junta municipal p i r a examinarlas 
y darles su apro l iae ión . 

Cea 21 de Junio de 1901.—El A l 
calde, Segundo Alonso. 

Alcald ía constitticional de 
Pobladura de PeUnjo García 

Se h i l lan de manifiesto en la S e 
cretaria municipal por t é r m i n o de 
quince días, los apéndices al aoi i l la -
ramieoto de'la cont r ibuc ión , rúst ica 
y colonia, asi Cumo el de urbana, que 
han de servir de base al reparti
miento de dichas cnntribuciones 
para el año de 1902. Durante d icho , 

• t é r m i n o p u e d e n examinarles l o s c o u -
tr ibuyoi. ' tesy piesehtar I i .srpclama-
cioues que á su deieeho c o n v e u g a u . 

Pobladora de Pelayo Garc ía 23 de 
Junio de 1901.- E l Alca lde, Alejandro 
Berdejo. 

A lca ld ía constitucional de 
.!•• ' 'Vegn de Infumones • 
'., Por t é r m i n o de qu nci» dias.se h a -

¡ lau de manifiesto ai pub l icó .en la 
Secretaria de este . . -Ayuntamiento ' 

Mós'apéndices al a r ru l ía ra in iento para 
el año do. 1902, para que los c o u t r i -
buyentes'presenten las reciamacio- . , 
nes que crean justas contra los mis - : 
mos. -

Vog . í de Infanzones 25 de Junio 
: .de 1901.—El Alca ide, Faustino A n 

drés. , ' . . ' . • -

A lca id ía constitucional de. 
Santa Colomba de üoinoza 

Confeccionado el apéndice al ami -
llaramieuto que ha. do servir, de base . 
á la forim.ció i d e l repartimiento de 
la cont r ibuc ión territorial, pecuaria 
y urban» para el próx imo año de 
1902. se halla expuesto al público 
por t é r m i n o de quince dias en lá 
Secretaria del Ayuntamiento , á tín 
de que d n r i u í í e d icho pl. ' iz'i puedan 
interponerse las rec lumacion"* que 
se crean convenientes, pues pasado 
que sea no serán o i d i s . 

S i u t a C o l o m b i 27 . de Junio de 
1901.—El Alcalde: P. I., Antonio 
Pardo y Blanco. 

A lca ld ía constitucional de 
L lamas de la Ribera 

Termiatido el apéndice al nini l la-
ramiento de este Municipio que ha 
de servir do base para la fo rmac ióu de 
los repartimientos de la cont r ibuc ión 
rús t ica y u ibaua para el p r ó x i m o 
año de 1902, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por quince días , 1 
fin de que pueda ser examinado por 
los contr ibuyentes y formular éstos 
las reclamaciones que juzguen opor
tunas, pues pasado que sea dicho 

( plazo no serán atendidas las que sa 
presenten. 

L lamas de la Ribera 22 de Junio 
de 1901.—El A lca lde , Rufo S u á r e z . 
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Alcaldía consiUncional de 
Congosto 

Habiendo formado la Junta per i 
c ia l de este Municipio el apéndice 
de rús t i ca ,as i como elde urbana, que 
han de servir de baso á los repart i 
mientos para el próx imo a ü o d e 1902, 
Be hallan de manifiesto al públ ico en 
la Secretario del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince dias para oir rn-
clamaciones. 

Congosto 24 de Junio de 1901.— 
E l A lca lde , Francisco Gonzá lez . 

A lca ld ía constitucional de 
Regtieras de A r r i b a y Abajo 

Confeccionado por la Junta m u n i 
cipal y repartidora de consumos de 
este Ayuntamien to el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios sobre 
el consumo de paja y leüa en el co 
rriente a ñ o de 1901, so halla de m a 
nifiesto al públ 'co en la S e c c t a r i a 
munic ipal por t é r m i n o de ocho dias 
para oir reclamuciones. 

Regueras de Arriba 27 de Junio 
de 1 9 0 1 — E l Alcalde, Romualdo 
F e r n á n d e z . 

• * 
Se halla formado por el Ayunta 

miento y J u u t ü pericial del m>smo 
el apéndice al amil 'aramiento que 
ha do servir de base para la forma
ción de los rcpartiuiientos'de la c o n 
t r ibuc ión territorial y pecuaria para 
el a fio natural de 1902, y puesto de 
mamBesto en la Sdcretaria m u n i c i 
pal por t é r m i n o de quince dias para 
oir reclamaciones; pasado el cual no 
serán atendidas lasque se presenten 
posteriormente. 

R e p i í e i a s da Arr iba 27 de Junio 
de 1901.—El Alca lde, Romualdo 
F e r n á n d e z . ' : : • . ' ' ' 

Don A n d r é s López F e r n á n d e z , A l 
calde Presidente d e l A y u n t a m i e n -
tn de Ro'diezmo. 
H a g o saber: Quo en este "pueblo y 

depoí i tada OH p.jd«r del vecino V i c 
toriano V i ñ u e l a , . previos los' requi 
sitos legales, se haba una y e g u a qué 
se apareció en este t é r m i n o y sit io 
titulado «E l E s p i n o , ' en una tierra 
sembrada de t r igu , de lá propiedad 
de 1). Mauijcl ' c ' . s t t f lón R o d r í g u e z , 
en ta mañana del dia de aypr;. Las 
señas di; dicha y i 'gua suc: edad ce
rrada, alzada i¡ cuartas y media, 
próximnii ¡ i . 'ate, pelo negro, crin y 
cola iíie.'i!. s i n recortar, herrada Je 
las d o s extremidades superiores, 
tuerta del <.jn derecho v tiene en 
los d o s costillares algunos pelos 
blancos e íecto 'de rozaduras del apa r 
rejo; trno además una p'jti-a de un 
año p r ó x i m a u i e n t e , pelo cast.-iño os
curo y calzada del pi? izquierdo. 

Lo que ho dispuesto hacer p ú b l i 
co para que puei'a l legar í conoc i 
miento de su dueño, quien puede p a 
sar á recogerla previo el pago de los 
daños y gastos causados. 

Rodiezmo y Junio 21 de 1901.— 
Andrés López. 

A lcaU in constitucional de 
Ponferrada 

E l dia 23 del actual , á la una de 
la tarde, desapareció de la taberna 
de D. Adriano Gratule, vecino de es
ta v i l l a , un pollino castrado, de pelo 
negro , aparejado.sin herrary de seis 
cuar tas d« alzada p r ó x i m a m e n t e . 

Dicho pollino es de la propiedad 
de D. A g u s t í n C a ñ u e t o , vecino de 
Marrubio , en el Ayuntamiento de 
Castri l lo de Cabrera. 

Ponferrada 2o de Junio de 1901. 
— V e r e m u n d o Nieto. 

A lca ld ía constitucional de 
Villablino 

S e g ú n comunica á esta A lca ld ía 
D. Max imino Prieto, vecino de San 
Migue l , de este t é r m i n o , en la tarde 
del dia 1?> del actual se ausentó de 
su casa su hijo Aladiuo Prieto Diez, 
sin que hasta la fecha tenga noticia 
a lguna de su paradero, y solicita 
que por las autoridades y la Guardia 
c iv i l se practiquen las gestiones 
convenientes eu busca del mismo. 

Las señas del Aladioo son: esta
tura un metro 670 mi l íme t ros , edad 
de 20 años , color blanco, ojos casta
ños , nariz afilada, sin barba, y viste 
traje de pana color c^f>', boina azul 
y botinas blancas. No l leva d o c u 
mento a lguno y se presume so dirija 
á C o r u ñ a ó V i g o con á i . imo do e m 
barcar para Buenos Aires ó Habana. 
Se interesa su busca por estar c o m -
preodido en el presente reemplazo. 

Vi l labl ino 22 de Jui . io de 1901.— 
E l A lca lde , Francisco A r g ü e l l e s . 

A lca ld ía constitucional de 
Oabrillanes 

E n el día de hoy se me presentó 
José Pozal Garc ia , vecino de Piedra-
fita, en esto t é r m i n o , manifestando 
que en la noche del dia 7 del actual 
le desapareció de su casa su hijo 
Plácido Pozal G-mzá lez , sin que has
ta la fecha se haya adquirido no 
ticia a lguna de su paradero; siendo 
las señas de dicho mozo las s i g u i e n 
tes: pelo y ojos negros, r . a n z y boca 
regulares, barba l a m p i ñ a , color mo
reno y un metro y" ; 500 mil imetros. 
p r ó x i m a m e n t e de estatura. R u g a n -
d o ' á las" autoridades, .taiito c iv i les . 
como mi l i tares/ la busca y captura , 
y caso de .ser. habido lo pongan á 
disposición de esta A lca ld ía para su -
entrega :. . . • * ; 

Cal>r¡l!aoes'23 de Jun io dé "190!. 
— E l Alcalde accidental , Eladio Arias 

JUZGADOS .- 1 - . 

Don Estanislao Sánchez Lueogo. 'Es- ' 

' cribano del Juzgado ¡ t a i s s t r á o - " 

c.óu de e s t r d u d a d de León . 

E l S r . Juez de inst rucción de este 
partido én el sumario q u e s o ins 
truye tío este Juzgado por haberse 
fugado en el dia de. hoy los presos 
Manuel Rndr ígnez Vnl . lés y Seve-
rino Alvarez y A lvarez , cuyas señas, 
al final so e x p r e s í u , en ocasión de 
ser conducidos desde la Audiencia 
provincial á la cárce l de esta c a p i 
tal , acordó expedir el presente para 
su inserción en la Gactla de i ludr ic l 
y BOLETINES OFICIAI.KS da esta pro
vincia y Oviedo; rogando á todas las 
autoridades, tanto civiles y militares 
como dft la policía judic ia l , procedan 
por cuantos medios estée ó su a l 
cance á la busca y captura de los 
indicados sujetos, y caso tle ser h a 
bidos los remitan con las segur ida 
des convenientes A la cárce l de esta 
capital y á disposición de este J u z 
gado. 

León 25 de Junio de 1901.—Esta

nislao Sánchez L u e n g o . 

Señas de los presos fugados 

Manuel R o d r í g u e z Valdés (o) Cho-

r in, hijo de Santos y de Ramona , 

natural de ( ¡ i jón (Oviedo), soltero, 
jornalero, de 20 años de edad, es
tatura 1,600 metros, pelo cas taño , 
ojos Í d e m , nariz afilada, cara larga, 
barba naciente, color sano; tiene 
varias c icat i ices granulosas en el 
pescuezo. 

Severiuo Alvarez y AWarez (a) 

P inche , natural de Llanera (Oviedo), 

hijo de Pedro y de Teresa, a lbañ i l , 

de 24 años de edad, estatura 1,P00 

metros, pelo castaño, ojos í d e m , na 

riz l a rga , cara ova l , boca regular, 

barba poblada, color bueno; usa bi 

go te . 

Juzrj&do municipal de B r a z a d o 

No hal lándose provistas las plazas 
de Secretar ioy suplente de este J u z 
gado munic ipal , se anuncian dichas 
vacantes por espacio de treinta d ías , 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
prov inc ia . . 

. L o s aspirantes pueden durante 
dicho periodo presentar las corres 
pondientes solicitudes d o c u m e n t a 
das enn arreglo á la ley sobre o r g a 
nización Poder judic ia l en la S e c r e 
taria de este j u z g i d o ; sin c u y o re 
quisito no serán admit idas. -

, , Biazuelo.22 de'Juaio de 1 9 0 1 . - Í - E Í 
Juez m u n i c i p a l , ' J u l i á o C a l v o . 

Don Luis de la Hoz Crespo, Juez m u 

nicipal de este distrito de Joari l la 

H a g o saber: .Que hal láudose va^ 

cante la plaza de Secretario m u n i c i 

pal de este Juzgado, la c u a l s e ha de 

proveer conforme á lo :dispuesto eu 

la ley O r g á n i c a del Poder judic ia l y 

reglamento de 10 de Abri l de 1871, 

se anuncia vacante d icha p l a z i . 

. Los aspirantes a la misma presen

taran sus solicitudes en este J u z g a 

do por t é r m i n o de quince dias, á 

contar desde la publ icac ión de este 

edicto en el BOLETÍN OFICIAL, á la 

cual a c o m p a ñ a r á n los documeut. s 

que justif iquen su aptitud para des 

e m p e ñ a r dicho cargo, cou arreglo á 

lo dispuesto en dicha ley O r g á n i c a ; 

no admi t iéndose solicitudes de los 

que se hallen comprendidos en al

guno de los casos de incapacidad ó 

incompat ib i l idad 'quo establece d i 

cha lo j reu sus articules 109, 110 

y 111. 

Y para los efectos c o n s i g u i e n 

tes so publica el presento edicto y 

copias autorizadas de orden de d i 

cho S r . Juez . 

Joari l la 20 de Junio do 1901.— 

L u i s de la H o z . — P . S . M . : Bernardo 

Barata, Secretario inter ino. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Ruperto R a m í r e z G ó m e z , C a p i -
táu de I n f a n t e r í a , Secretario per-
manentedel Juzgado de ins t ruc 
ción ile la Oapitania genera l de 
Castilla la Vieja, de la que os Juez 
el ComandantB do Cabal le i ia don 
F e r n a n d o Sauz Tr igueros . 
Por la presente, y d e c i d e n de su 

señoría y á efectos tle expediento a d 
ministrat ivo como consectiencio del 
inventario hecho al fallecer el T e 
niente del Regimiento Cabal ler ía tle 
las Vil las D José Sa inc t A l m e u d á r i z , 
se cita de comparece ' .c ía ante este 
Juzgado y plaza de Valladolitl á doña 
Florencia Pérez Pérez y á D. Jul io 
M u ñ o z , v iuda v h u é i f a u o s , respect i 
vamente , del Comandante D R a m ó n 
M u ñ o z Otero; debiendo verif icar su 
presentado i ante cualquiera de las 
autoridades del punto donde residan, , 
para que éstas so s i rvan ponerlo en 
conocimiento de este Juzgado y sur
ta los efectos que se ind ica . 

r para su publ icación en el BOLE
TÍN OFICIAL de L e ó n , extiendo la pre
sente cédula cou el v isto bueno del 
Sr . Juez instructor . 

Vailadolid 20 de Junio de 1901.— 
Ruperto R a m í r e z . — V . " B.°: E l C o -
mandante Juez de i n s t r u c c i ó n , S a u z 

Don Aurel io P iñero Obrero, pr imer 
Teniente-del primer B a t a l l ó n , del 

. Regimiento Infantet ia inmemorial 
dei R ^ y / . n ú m . 1.". y Juez inst ruc
tor nombrado por 'el S Í . - C o r o n e l 
para la e v a c u a c i ó n del expediente' 
formado al soldado de este R p g i -

. miento José .Cabañero M í i r c f e g o 
por el delito de falta de c o t i c e n - . ; 

. t rac ióo á. la Zohaide.Leói . i . " "_ . 
Por la presiute requisitoria l lamo, 

cito y emplazo .'al r e c l u t a . José •Ca - , 
. bañero Murciego, hijo de. Ale jandro 
j y Sabina , 'notura l de Ribera. A y u a -
| tamiento de La A n t i g u a , partido j i i -
;¡ dicial :de, L a Bafiezv. provincia de 
j León , nació el 15 de Marzo "dé 1879, 
| de oficio jornalero, .de 22 años -y 2 
i meses de é-iad¿ soltero,' su estatura 
! un mutro 480 m i l í m e t r o s ; sus señas 
i son éstas: pelo negro , cpjas á l pelo, 
i ojos castaños, nariz afilada, barba 
. niugut ia. boca regular , color bueno, • 
: frente regular , airo marcia l , para 
\ que oa el preciso t é r m i n o do treinta 

oías, a contar uesde la publ icación 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
M a i r i d y BOLETÍN OFICIAL de la pro-
viucia tle L e ó n , comparezca en este 
cuartel de Iuf»nte'r¡a de este- C a n t ó n 
de L'- 'guiés, á mi d isposición, para 
responder á los cargos que le resul
ten en el expediente quo me hallo 
instruyendo al misoio por falta de 
concent rac ión a la Zona de I . eón; 
bajo apercibimiento que de no c o m 
parecer será declarado rebelde, p a 
rándo le el perjuicio que haya lugar . 

A su vez, en nombre do S . M. el 
Hay (Q D. G.,) exhorto y requiero 
á todas las autoridndes, tanto c i v i 
les como militares y de la policía j u 
d ic ia l , para que practiquen act ivas 
di l igencias en busca del -.referido 
José Cabañero Mnrc iego , y caso 
de ser habido lo remitan en eleso do 
preso con las seguridades corres
pondientes al cuartel de I n f a n t e r í a 
de este Cantón de Leganés y a mi 
d isposic ión. 

Leganés 10 tle Junio de 1901.— 
Aurel io Pinero. 
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